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Radicado: 2012 00397 

           

          Procede el Despacho a MODIFICAR la liquidación de crédito presentada por la 

parte demandante, puesto que la misma no se efectuó en la forma dispuesta en el 

mandamiento de pago. Nótese que no se aplicó el abono  en la fecha en que el títulos 

judiciales estuvieron a disposición de la parte para retirarlos (31/07/2019), además, los 

intereses no se adecúan a los ordenados.  Por tanto, la liquidación según hoja anexa 

que hace parte integral del presente proveído queda en la suma de $6’171.417,27. 
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1Decisión anotada en el estado Nº075 de 22 de septiembre de 2021. 


